
TRIBUNAL SELECTIVO 
 
Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 
2007 y modificado por acuerdo del día 25 de abril de 2008. 
 
 
Presidente suplente: D. Félix Crespo Hellín, Concejal Delegado de Fiestas y Cultura Popular. 
 
Secretario titular: D. Francisco Javier Vila Biosca, secretario general de la Administración Municipal 
de esta Corporación. 
 
Secretario suplente: D. Hilario Llavador Cisternes, secretario de esta Corporación. 
 
Vocales: 
Titular: D. Juan Ferrer Mateo, concejal miembro de la Corporación. 
Suplente: Dª Carmen del Río Vidal, concejala miembro de la Corporación. 
Titular: D. Salvador Chuliá Hernández, director del Conservatorio Municipal de esta Corporación. 
Suplente: D. Miguel Angel Gorrea Barea, profesor de música de violín de esta Corporación. 
Titular: D. Fernando Tortajada García, profesor de música de piano de esta Corporación. 
Suplente: D. Ricardo Jesús Roca Padilla, profesor de música de piano de esta Corporación. 
Titular: D. Sergio Sapena Martínez, profesor de música de piano de esta Corporación. 
Suplente: D. Juan Francisco Lago Cuéllar, profesor de música de piano de esta Corporación. 
Titular: D. Miguel Gómez Gómez, profesor de orquesta de esta Corporación. 
Suplente: D. Carlos Gil Ferrer, profesor de música de trombón de esta Corporación. 
Titular: D. Mario Monreal Monreal, catedrático de piano del Conservatorio Superior de Música de 
Valencia. 
Suplente: D. Adolfo Bueno Casaus, profesor de piano del Conservatorio Superior de Música de 
Valencia. 
Titular: D. Antonio Edo Bolumar, profesor de música de esta Corporación. 
Suplente: D. Ricardo Jesús Roca Padilla, profesor de música de piano de esta Corporación. 
Presidenta titular de este tribunal es Dª Rita Barberá Nolla, de conformidad con el artículo 124 de 
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 


